
2021-00033-00 
DIVORCIO CONTENCIOSO 

1 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Auto Interlocutorio No. 138 

Santiago de Cali, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previa revisión de la presente demanda que nos fuera asignada por reparto virtual, 

observándose que reúne y contiene los requisitos de ley, correspondiendo en 

consecuencia resolver sobre su admisión.  

Por lo anterior, el Juzgado;  

RESUELVE: 

1. ADMITIR la presente demanda contenciosa de DIVORCIO del matrimonio civil 

instaurada a través de apoderado judicial por el señor EDDIER GIRALDO MARIN contra 

la señora EMMA MENCHERO ALONSO. 

 

2. NOTIFÍCAR personalmente a la demandada de este proveído en los términos 

tanto del inciso 5° del artículo 6° como del artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020 

y córrasele traslado por un término de veinte (20) días para que conteste la demanda.  

 

3. REQUERIR al demandante y a su apoderado judicial, para que den cumplimiento 

al numeral anterior dentro de un término que no puede exceder a los treinta (30) días 

subsiguientes a la notificación en estados de la presente providencia, so pena de dar 

aplicación al artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 

 

4. NOTIFICAR de este proveído al Defensor de Familia del ICBF adscrito a este 

Despacho. 

 

5. RECONOCER personería jurídica al Dr. EDWIN HOYOS SANDOVAL, abogado 

titulado, identificado con la CC No. 16.463.582 y portador de la TP No. 216680 del CSJ, 

para actuar en representación de la parte demandante conforme al poder a él conferido 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE 

DEL CAUCA 
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